I Premio Cantabria de Ensayo Juvenil.
Acta del Fallo del Jurado.
El día 18 de abril de 2011 un Jurado constituido por los profesores de Filosofía y miembros de la Sociedad Cántabra de Filosofía (Socfía): Félix Cano Sánchez, Esteban Ruiz Serrano y Adoración Rodríguez Barrueco, secretaria de la Sociedad Cántabra de Filosofía, que actuó también como secretaria del Jurado, tomó los siguientes acuerdos por unanimidad:

1. Conceder el I Premio Cantabria de Ensayo Juvenil al ensayo “Semidemocracias y mediodictaduras” de DIEGO CAMARERO GONZÁLEZ DE RIANCHO.

2. Conceder un Accésit al ensayo “¿Realidad o Apariencia?” de CONCEPCIÓN COBO OROVIO.

3. Conceder un Accésit al ensayo “¿Tiene un delincuente la culpa de obrar mal? de ANDRÉS JOSÉ FERNÁNDEZ HERRERO

4. Felicitar a todos los participantes por las interesantes aportaciones contenidas en sus ensayos.

Como secretaria de la Sociedad Cántabra de Filosofía y del jurado, levanto acta de todo lo anterior en Santander a 18 de abril de 2011.

Fdo.: Adoración Rodríguez Barrueco

Secretaria de la Sociedad Cántabra de Filosofía y del Jurado.

